
RELÚBLICA DE FANAMA 

JUZGADO SÉPTIMO DEL CIRCUITO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

Panamá, 23 de noviembre de 2023 

Oficio N°3928 

Licenciada 

MILEYKA ESPINOSA VARGAS 

Fiscal Adjunta de la Fiscalía Anticorrupción 

de la Procuraduría General de la Nación 

Sección de Investigación y Seguimiento de Causa 

E. S. D. 

Señora Fiscal: 

En contestación a su Oficio No.6911/mvls Carpeta: 202300033850, fechado 16 de 

noviembre de 2023, y recibido en este Tribunal el 23 de noviembre de 2023; tenemos a bien 

señalar que luego de una revisión dentro del Sistema Automatizado de Gestión Judicial 

(SAGJ), el cual se inició en el 2008, no se registra caso alguno en contra de la empresa LISA, 

S.A. 

Atentamente, 

Licdo. Guillerro Ballesteros 

Juez Séptimo de Circuito Civil del 

Primer Circuito de Panamá. 

AT. 

. SISTEMA PENAL ACUSATCRIO 
SA SeLA 

PROCI ACIÓN 

Fecha A 74 1223 

Hora 55'.50\‘7"\/ = 
Fiscal no ipción 

Recibido por: hasa - — — 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ÓRGANO JUDICIAL 

JUZGADO DECIMOTERCERO DE CIRCUITO DE LO CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

Oficio No.3348 

Panamá, 27 de noviembre de 2023. 

Licda. MILEYKA ESPINOSA VARGAS EE ECUERTENO 
Fiscal Adjunta de la Fiscalía Anticorrupción 

de la Procuraduría General de la Nación. ación 

Sección de Investigación y Seguimiento de Causa 2 U 9033 

E S. D. Hor 3o 
Fiscal Loy ción 

Respetada Licenciada: Recibido | \(fiét."c,. 

En atención a su oficio N°6908/mvls de dieciséis (16) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023), hago constar a través de una revisión en nuestro sistema de 

repartos que dentro del Juzgado Décimo Tercero de Circuito Civil del Primer 

Circuito Judicial de Panamá, no existe pendiente, en tramite o resuelta alguna 

causa, expediente, demanda, secuestro, embargo o cualquier tipo de 'pretensión 

civil en contra de la Empresa LISA, S.A. 

Sin más que agregar queda de Usted, 

Atentamente, 

JUEZ DÉCIMOTERCE 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
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| ÓRGANO 
| JUDICIAL 

JUZGADO DECIMOSEPTIMO DE CIRCUITO DEL PRIMER 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, RAMO CIVIL. 

Oficio N°2824 
| Panamá, 5 de diciembre de 2023. 
Licenciada 
ILEYKA ESPINOSA VARGAS 
iscal Adjunta de la Fiscalía Anticorrupción 

ección de Investigación y Seguimiento de Causa 
S. D. 

eñora Fiscal: 

En atención a su Oficio No.6904/mvis de 16 de noviembre de 2023 (carpeta 
202300033850), le informo que según los libros de registro, en este Tribunal no se 
ha tramitado ni se tramita proceso o medida cautelar alguno donde figure como 

rte la empresa LISA S.A., en el periodo comprendido de 14 de abril de 2015 

sta la fecha. 

Atentamente, 

_Rn 
OLGA L-RUJANO DE LEÓN 

JUEZ DECIMOSEPTIMA DE CIRCUITO DEL PRIMER 
} CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO CIVIL 

ya. 
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REFUBLICA DE FANAMÁ 

w ORGANO 
JUDICIAL 

| JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE CIRCUITO, RAMO CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

Balboa, Corregimiento de Ancón, Edificio 725, planta baja, frente al Teatro de Balboa. 
Teléfono 212-7359 

Panamá, 04 de diciembre de 2023 

Oficio No.4432-23 

Fiscal 
ILEYKA ESPINOSA VARGAS MTO: , 

Fiscal Adjunta de la Fiscalía Anticorrupción 69 ME 

¢ la Procuraduría General de la Nación, Sección 
e Investigación y Seguimiento de Causa 

espetado Defensor: 

En atención al Oficio No.6903 / mvls de 16 de noviembre de 2023, tengo a bien informarle que, 

uego de revisar los libros de registro de entradas de expedientes y el Sistema Automatizado de Gestión 

udicial del Despacho, se ha constatado que no se tramita ni se ha tramitado proceso alguno en el cual 

ea parte la empresa LISA, S. A. / 

| Atentamente, 

Ros: ero 

Juez Décimo Octava de Circuito Civil 
del Primer Circuito Judicial de Panamá 

$ISTEMA PENAL ACUSATORIO 1312 “DELA 

Rochaas “ACIÓN 
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| Juzgado Undécimo de Circuito Civil 
| Primer Circuito Judicial de Panamá 
Edifcio 365, Corregimiento de Ancón 

| Oficio N°.3049-23 e 
Expediente 556-99 (MC 7081-08) ON 
Panamá, 6 de diciembre de 2023 paor! 

Licenciada . 

Mileyka Espinosa Vargas ¿;? o’ n 

Ministerio Público fi I,DZ 
‘ Fiscal Adjunta únell QNO 
Fiscalía Anti corrupción 

| Sistema Penal Acusatorio 
| Sección de Investigación y Seguimiento de Causas 

| E. S, D. 

Licenciada Espinosa: 

En respuesta a su Oficio N°.6910/mvis de 16 de noviembre de 2023, (“.arpeta 
N°.202300033850, tengo a bien indicarle que en este Despacho Judicial, del periodo 

comprendido del 14 de abril de 2015 a la fecha, no existió o existen otros procesos 
judiciales u otras medidas cautelares decretadas y vigentes EN CONTRA de la empresa 

LISA, S.A., que el contentivo del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía con Demanda de 

Reconvención y Acción de Secuestro interpuesto por LISA, S.A., en contra de 

VILLAMOREY, S.A., identificado con el registro de entrada de RUE: 556-1999, dentro 

del cual se esta la medida cautelar con el registro de entrada de RUE: 7081-2008. 

| Es dable señalar que en este tribunal de justicia se encuentra en tramite el proceso 
¡Ejecutivo Simple de Mayor Cuantía interpuesto por LISA, S.A., en contra de VILLAMOREY, 

iS.A., identificado con el registro de entrada de RUE: 1170302021. 

De Usted atentamente, 

L A. LESBIA WOLF; 

J A UNDECIMA DE C: UITO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

(9/0) 



JUDICIAL 
JUZGADO DUODÉCIMO DE CIRCUITO CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

_
 

Oficio N*3413 - 

Panamá, 26 de diciembre de 2023 

Licenciada 
MILEYKA ESPINOSA VARGAS 
Fiscal Adjunta de la Fiscalia Anticorrupción de la 
Procuraduría General de la Nación, Sección de 

Investigación y Seguimiento de Causa 
E.S.D. 

Respetada Fiscal: 

En atención a su Oficio N*6909/mvis del 16 de noviembre de 2023, remito a usted 

— certificación secretarial, que guarda relación de los procesos judiciales o medidas 

\cautelares, donde alguna de las partes sea la empresa LISA S.A. . 

| Sin otro particular. 

Atentamente, 

ICDA. LAU . AGUILAR 
JUEZ SUPLENTE ESPECIÁL DUODÉCIMA DE CIRCUITO 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 
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ÓRGANO 
JUDICIAL 

CERTIFICACIÓN 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DUODECIMQ DE CIRCUITO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 2 

í CERTIFICA: 

Que en este Tribunal, luego de una revisión en nuestro registro de expedientes 

electrónicos y expedientes físicos del Sistema Automatizado de Gestión Judicial 

(SAGJ); no se tramita ni se ha tramitado ningún tipo proceso judicial o medidas 

cautelares, donde se requiere información de la empresa LISA S.A., en el periodo 

comprendido del 14 de abril de 2015 a la fecha. 

Panamá, 26 de diciembre de 2023. 

LICDA. MASSIELLAGUILAR — > 
| LA SECRETARIA JUDICIAL 
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REPUBLICA DE PANAMÁ 
JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO CIVIL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

Panamá, 24 de noviembre de 2023." 

Oficio No 3851/2023. 
Licenciada 

MILEYKA ESPINOSA VARGAS 
Fiscal Adjunta de la Fiscalía Anticorrupción de 
la Procuraduría General de la Nación, Sección de 

Investigación y Seguimiento de Causa 
E. S. D. 

Respetada Fiscal: 

Dando repuesta a su oficio N* 6913/mvls, carpeta: 202300033850, fechado el 16 de 
noviembre de 2023, recibido en este despacho el dia 23 de noviembre del año en curso, tengo a 

bien informarle que en este depacho a la fecha; solo se tramita el expediente con entrada N* 

14606/2021, que contiene la demanda Sumaria de Rendición de Cuentas promovido por LISA, 

S.A. en contra de VILLAMOREY, S.A., la cual se encuentra actualmentre en grado de apelacion 
en el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Sin otro particular por el momento, De usted. 

Atentamente, 

LICDA, ÁDIXO N Ne 
Juez Quinta de Circuito de lo Civil del 
Primer Circuito Judicial de Panamá 

Suplente Especial 

1g 
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PpROCU 083 
reche 24 É :-) === 
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Fiscal /¡ujn " 

Recibido por: 
IDO — — 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ÓRGANO JUDICIAL 

JUZGADO DECIMOTERCERO DE CIRCUITO DE LO CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

Oficio No.3348 

Panamá, 27 de noviembre de 2023. 

Licda. MILEYKA ESPINOSA VARGAS EE ECUERTENO 
Fiscal Adjunta de la Fiscalía Anticorrupción 

de la Procuraduría General de la Nación. ación 

Sección de Investigación y Seguimiento de Causa 2 U 9033 

E S. D. Hor 3o 
Fiscal Loy ción 

Respetada Licenciada: Recibido | \(fiét."c,. 

En atención a su oficio N°6908/mvls de dieciséis (16) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023), hago constar a través de una revisión en nuestro sistema de 

repartos que dentro del Juzgado Décimo Tercero de Circuito Civil del Primer 

Circuito Judicial de Panamá, no existe pendiente, en tramite o resuelta alguna 

causa, expediente, demanda, secuestro, embargo o cualquier tipo de 'pretensión 

civil en contra de la Empresa LISA, S.A. 

Sin más que agregar queda de Usted, 

Atentamente, 

JUEZ DÉCIMOTERCE 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ÓRGANO JUDICIAL 

JUZGADO DECIMOQUINTO DE CIRCUITO DE LO CIVIL, 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

OFICIO No 8868 

Panamá, 23 de noviembre de 2023 

LCDA. MILEYKA ESPINOSA VARGAS. 
FISCAL ADJUNTA ANTICORRUPCIÓN 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

E. S. D. 

Licenciada Espinosa: 

En atención al oficio 9606/MVLS carpeta 2020000033850, de 

16 de noviembre de 2023, recibido en nuestro despacho el 23 de 

noviembre de 2023, tenemos a a bien indicarle que en nuestro 

ni medidas cautelares contra la despacho no reposa Oproceso, 

empresa LISA S.A. 

De usted atentamente, 

AL ACUSATCRIO 
F NSECA 

PROC. 
¡ACIÓN 

Fech: &2 /i o2 3 
Hora D. BQkyT* = 
Fiscal ny upción 
Recibido por: __ Vaxpa — 



REPUBLICA DE PANAMÁ 
JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO CIVIL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

Panamá, 24 de noviembre de 2023." 

Oficio No 3851/2023. 
Licenciada 

MILEYKA ESPINOSA VARGAS 
Fiscal Adjunta de la Fiscalía Anticorrupción de 
la Procuraduría General de la Nación, Sección de 

Investigación y Seguimiento de Causa 
E. S. D. 

Respetada Fiscal: 

Dando repuesta a su oficio N* 6913/mvls, carpeta: 202300033850, fechado el 16 de 
noviembre de 2023, recibido en este despacho el dia 23 de noviembre del año en curso, tengo a 

bien informarle que en este depacho a la fecha; solo se tramita el expediente con entrada N* 

14606/2021, que contiene la demanda Sumaria de Rendición de Cuentas promovido por LISA, 

S.A. en contra de VILLAMOREY, S.A., la cual se encuentra actualmentre en grado de apelacion 
en el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Sin otro particular por el momento, De usted. 

Atentamente, 

LICDA, ÁDIXO N Ne 
Juez Quinta de Circuito de lo Civil del 
Primer Circuito Judicial de Panamá 

Suplente Especial 
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RELÚBLICA DE FANAMA 

JUZGADO SÉPTIMO DEL CIRCUITO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

Panamá, 23 de noviembre de 2023 

Oficio N°3928 

Licenciada 

MILEYKA ESPINOSA VARGAS 

Fiscal Adjunta de la Fiscalía Anticorrupción 

de la Procuraduría General de la Nación 

Sección de Investigación y Seguimiento de Causa 

E. S. D. 

Señora Fiscal: 

En contestación a su Oficio No.6911/mvls Carpeta: 202300033850, fechado 16 de 

noviembre de 2023, y recibido en este Tribunal el 23 de noviembre de 2023; tenemos a bien 

señalar que luego de una revisión dentro del Sistema Automatizado de Gestión Judicial 

(SAGJ), el cual se inició en el 2008, no se registra caso alguno en contra de la empresa LISA, 

S.A. 

Atentamente, 

Licdo. Guillerro Ballesteros 

Juez Séptimo de Circuito Civil del 

Primer Circuito de Panamá. 

AT. 

. SISTEMA PENAL ACUSATCRIO 
SA SeLA 

PROCI ACIÓN 

Fecha A 74 1223 

Hora 55'.50\‘7"\/ = 
Fiscal no ipción 

Recibido por: hasa - — — 



. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ÓRGANO JUDICIAL 

JUZGADO DECIMOQUINTO DE CIRCUITO DE LO CIVIL, 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

OFICIO No 8868 

Panamá, 23 de noviembre de 2023 

LCDA. MILEYKA ESPINOSA VARGAS. 
FISCAL ADJUNTA ANTICORRUPCIÓN 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

E. S. D. 

Licenciada Espinosa: 

En atención al oficio 9606/MVLS carpeta 2020000033850, de 

16 de noviembre de 2023, recibido en nuestro despacho el 23 de 

noviembre de 2023, tenemos a a bien indicarle que en nuestro 

ni medidas cautelares contra la despacho no reposa Oproceso, 

empresa LISA S.A. 

De usted atentamente, 

AL ACUSATCRIO 
F NSECA 

PROC. 
¡ACIÓN 
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Hora D. BQkyT* = 
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